
COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

 

PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA  

DE CARÁCTER PRIVADA 

 

16 DE FEBRERO DE 2016 

 

10:00 Horas 

 

Sala de usos múltiples, planta alta del edificio “A” 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

Lista de asistencia 

 

Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

 

PRIMERO. Revisión y, en su caso, aprobación de las Minutas de la Comisión de 

Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral, correspondientes a las 

siguientes sesiones: 

 

1.1 Trigésima Segunda Sesión Extraordinaria urgente de la Comisión de 

Quejas y Denuncias, celebrada el 10 de marzo de 2015. 

 

1.2 Trigésima Tercera Sesión extraordinaria urgente de la Comisión de 

Quejas y Denuncias, celebrada el 11 de marzo de 2015. 

 

1.3 Trigésima Cuarta Sesión extraordinaria urgente de la Comisión de 

Quejas y Denuncias, celebrada el 12 de marzo de 2015. 

 

1.4 Trigésima Quinta Sesión extraordinaria urgente de la Comisión de 

Quejas y Denuncias, celebrada el 13 de marzo de 2015. 

 

1.5 Trigésima Sexta Sesión extraordinaria urgente de la Comisión de Quejas 

y Denuncias, celebrada el 16 de marzo de 2015. 

 

1.6 Trigésima Séptima Sesión extraordinaria urgente de la Comisión de 

Quejas y Denuncias, celebrada el 17 de marzo de 2015. 

 

1.7 Trigésima Octava Sesión extraordinaria urgente de la Comisión de 

Quejas y Denuncias, celebrada el 19 de marzo de 2015. 



 
1.8 Trigésima Novena Sesión extraordinaria urgente de la Comisión de 

Quejas y Denuncias, celebrada el 22 de marzo de 2015. 

 

1.9 Cuadragésima Sesión extraordinaria urgente de la Comisión de Quejas y 

Denuncias, celebrada el 27 de marzo de 2015. 

 

1.10 Cuadragésima Primera Sesión extraordinaria urgente de la Comisión 

de Quejas y Denuncias, celebrada el 30 de marzo de 2015. 

 

SEGUNDO. Análisis, discusión y en su caso aprobación del PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 

SANCIONADOR ORDINARIO SCG/Q/CG/108/2013, INICIADO DE 

OFICIO POR EL ENTONCES INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, 

POR LA PROBABLE VIOLACIÓN A LA NORMATIVA ELECTORAL A 

CARGO DEL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO, 

ANTES CONVERGENCIA Y OTROS, CON MOTIVO DEL 

PROCEDIMIENTO OFICIOSO INICIADO POR ESTA AUTORIDAD EN 

CONTRA DEL ENTONCES PARTIDO POLÍTICO CONVERGENCIA 

POR PRESUNTAS VIOLACIONES A LA LEY ELECTORAL RELATIVA 

AL PADRÓN ELECTORAL Y LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES. 

 


